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Se admiten suscripciones particu

lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4i, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciu.dad".tam* 
bien se admiten las mismas^ s uscripcion es, 
á 20 rs.por trimestrefranco\deporte<

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos do 
por te, sin cuyo requisito no se recibir ám

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
' GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA. 

ARTICULO DE OFICIO.

Las Justicias de la provincia practicarán las mas 
activas diligencias para la captura y remisión á mis 
órdenes de León Alonso, criado de servicio en el 
pueblo de Carrias, partido de Belorado, que se fu
gó el 25 de noviembre último, desde la villa de 
Briviesca, en donde se hallaba trabajando en las 
obras de fortificación. Burgos 7 de diciembre de 
.1838. = Juan Antonio Garnica.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula, con jeclia 12 de Noviembre ultimo, se co
municó á este Gobierno político la Real orden cir* 
cular siguiente.

«He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado
ra de las consultas elevadas por algunas comisiones 
provinciales de instrucción primaria sobre varias du
das que les ha ofrecido la aplicación del plan pro
visional de este ramo; y enterada S. M. se ha ser
vido resolver, que mientras se publican los regla
mentos de que se está ocupando con toda urgencia 
la dirección general de estudios, se observe lo si
guiente. L° Que los exámenes para maestros y ma
estras, continúen verificándose por el métedo anti
guo, en cuanto sea posible, en los casos urgentes 
que se presenten. 2.” Que Las propuestas para voca
les de dichas comisiones se hagan por las diputacio
nes provinciales, según lo prevenido en real orden 
de .22 del mes próximo pasado, y que ademas los 
propuestos no hayan de ser individuos de dichas 
diputaciones , ni pertenecer al estado eclesiástico, 
puesto que estas dos clases tienen ya sus represen
tantes en las espresadas corporaciones, y que el es
píritu de la ley es que los tengan también las demas 

clases del estado. 3.° Que en el caso de no ofrecerse 
voluntariamente algún vocal déla comisión á scr.se- 
cretario de ella, se considere este cargo como ane
jo al de secretario del gobierno político, el cual lo 
desempeñará por sí ó por medio de un. oficial del 
mismo gobierno, con aprobación del Gefe. Que 
los títulos de maestros de primeras letras, se expi
dan por la dirección general de estudios á los que 
los soliciten, reuniendo estos las circunstancias preV 
venidas, y remitiendo los Gefes políticos directairíeiRc 
te, como hasta aquí, los expedientes á la expresa
da dirección.

Lo que lie dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público y demas efec-» 
los oportunos. Burgos 5 de Diciembre de 1838s=¿- 
Juan Antonio Garnica.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Pasado mas tiempo que el necesario para que 
los ayuntamientos, en cumplimiento del artículo 29. 
de la ley de 30 de junio último, hayan presentado 
los repartos individuales de la contribución extra
ordinaria de guerra á la aprobación de la Exorna. 
Diputación provincia!» se les recuerda este deber 
para su exacto cumplimiento en el término impro- 
rogable de ocho dias; en la inteligencia, quede no 
verificarlo asi en dicho término, se verá la Dipu
tación en la penosa necesidad de dictar contra los 
morosos las providencias de rigor que crea conve
nientes. Burgos i 3 de diciembre de 1838. = Juan 
Antonio Garnica, Presidente.=Juan Campos, Sriq.

Secretaría de Acuerdo de la audiencia territorial 
de Burgos.

/

Habiendo llegado á entender este tribunal su
perior los graves inconvenientes que se siguen da 
la oscrvancia del artículo 289 de la ordenanza ge- 



ncral de presidios, por el cual se previene, que en 
ios certificados de condena con que deben ingresar 
cu dichos establecimientos los rematados, se exprese 
determinadamente el dia en que les fue notificada 
la sentencia, cuya falta de cumplimiento’ ímposivi- 
lita el de la disposición contenida en el 296, en 
cuanto á la duración de la pena podiendo ocurrir 
por lo mismo diferentes dudas que necesariamente 
darán lugar á que subsistan en los presidios confi
nados cumplidos, con grave perjuicio suyo y de los 
propios establecimientos penales en que se hallan; 
ha acordado S. E. el tribunal pleno se dirija á V. 
la presente circular como de su orden lo ejecuto, 
para que prevenga á los escribanos adscriptos al uz- 
gado de su cargo, no omitan bajo de su responsa
bilidad, en los testimonios de condena que expi
dieren para el envío de los rematados á sus desti
nos, la expresión del dia fijo en que les hubiese 
sido notificada la sentencia que la cause, para el 
preciso cumplimiento de la misma y no mas, y 
mayor facilidad de las liquidaciones que respecto de 
ellos tienen que practicarse en dichos establecimien
tos. Dios guarde á V. muchos años. Burgos 27 de 
octubre de 1 838.—Benigno Fernandez de Castro.— 
Sr. Juez de primera instancia del partido de..,.

COMANDANCIA GENERAL
DE LAS PROVINCIAS DE SANTANDER, BURGOS, LOGROÑO Y SORIA.

El Excmo. Sr. Conde de Luchana, Capitán 
General y en Gefe délos ejércitos reunidos, con Je- 
cha 97 de noviembre próximo pasado me ha remi
tido el siguiente bando expedido en su cuartel ge
neral de Logroño.

«Don Baldomcro Espartero, Conde de Luchana, 
Caballero grao cruz de la distinguida orden espa
ñola de Carlos III, de la americana de Isabel la ca
tólica, de las militares de San Fernando y San Her
menegildo, condecorado con otras cruces de distin
ción por acciones de guerra , Capitán general de los 
ejércitos nacionales y en Gefe del de operaciones 
del Norte, Comandante general de las provincias 
Vascongadas, Virrey de Navarra <8cc. &c. &c.

Convencido de los males que causa el uso de las 
Boinas, distintivo particular de los que hacen la 
guerra contra los legítimos derechos de nuestra au
gusta Reina Dona Isabel II, y la Constitución, y 
enterado al mismo tiempo de que algunos desafec
tos á la causa que defendemos hacen alarde de este 
distintivo, que introducido por manía ó por moda, 
solo tiende á la confusión y alarma de las que pue
den originarse acontecimientos desagradables, con 
especialidad en los encuentros ó persecuciones del 
enemigo, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Desde la publicación del pre
sente bando se prohíbe el uso de las Boinas á toda

o)
clase de personas y estados, asi militares como pai
sanos.

Artículo 2.° Los contraventores pagarán por 
primera vez ochenta reales de multa, y en caso de 
que no tuviesen con que verificarlo sufrirán dos 
meses de prisión: duplo por la segunda, y dos años 
de presidio por la tercera.

Artículo 3.° Quedan responsables de la ejecu
ción del anterior artículo las autoridades á quienes 
incumbe hacer cumplir las órdenes emanadas de 
la mía.

Y para que lo prevenido en el presente bando 
tenga el debido efecto, y nadie pueda alegar igno
rancia, ordeno y mando se publique en todas laS 
ciudades, villas y lugares, dependientes de mi auto
ridad , se circule á los Comandantes generales y de 
armas, Gobernadores y demas autoridades á quie
nes corresponda: haciéndose saber en la orden ge
neral del ejército, y fijándose en Jos parages públi
cos. Dado en el Cuartel general de Logroño á 2'. 
de noviembre de 1838.=E1 Conde de Luchana.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
para su mayor publicidad. Burgos 8 de diciembre 
de 1838.—El General Comandante general del dis' 
trito, Laureano Sauz.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla. 1» 
Vieja me dice en 14 del actual lo que sigue.

«Excmo. Sr.=Por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 30 de octubre último se me ha comuni
cado la real orden que sigue.=Excmo. Sr.=El Sr- 
encargado interinamente del despacho de la Guerra 
dice al Vicario general castrense lo siguiente. = H<? 
dado cuenta á la Reina Gobernadora de la exposi
ción de V. E., consultando si los oficiales de cuer
pos francos necesitan obtener real licencia para con
traer matrimonio, ó si para ello les será vastante Ia 
de sus Subinspectores. Y enterada S. M. se ha ser
vido declarar de conformidad con lo expuesto j>or 
la junta de gobierno del monte-pio militar en acor
dada de 7 de setiembre último, que solo necesita11 
de real licencia para el objeto enunciado aquellos go
fos y oficíales que sirven en los expresados cuerpos 
y tengan su procedencia del ejército, bien sean de 
clase de escódenles, ó de la de retirados con rea
les despachos de tales y goce de sueldo; y que es
tando considerados los demas que sirven en los mis
mos, como oficiales de milicias provinciales, no ne
cesitan los que se hallen en este caso la licencia de 
S. M. para casarse: siéndolos suficiente para este 
efecto la que obtengan de los Capitanes generales 
á quienes respectivamente correspondan como Ins
pectores natos que son de los cuerpos á que perte
necen. De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes en resolución ® 
la consulta de V. E. en la fecha precitada. Dio5 



guarde á V, E. muchos años. Madrid 30 de .octu
bre de 1 838.=Hubcrt.=Y de la propia rea! orden, 
comunicada por el referido Sr. encargado interina
mente del despacho de la Guerra lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. = Lo 
transcribo á V. E. á los mismos fines, sirviéndose 
hacer igual comunicación á los Comandantes gene
rales del distrito de su mando.»

Lo que traslado á V. S. prra su inteligencia y 
efectos correspondientes en los casos que puedan 
ocurrir. Dios guarde á Y. S. muchos arios. Burgos 
17 de noviembre de 1838.—Laureano Sanz. — Sr. 
Comandante general de la provincia de....

El herrero de Silos que capitaneaba una parti
da de rebeldes, fue alcanzado el 9 del actual en 
loojar del Ptey, por el Capitán del regimiento pro
vincial de Plasencia D. Joaquín Berriz, á la que ha
biendo cargado con una mitad de caballería al man
do del Alférez del 5.° ligero D. Juan Balterra, lo 
gró destrozarla, causándole ocho prisioneros entre 
ellos un titulado oficial , seis caballos y otros efectos: 
lo que se anuncia al público para inteligencia de 
los interesados en la justa causa. Burgos 1 1 de di
ciembre de I838.=E1 General, Laureano Sanz.

El Excmo. Sr. General 9.n Cabo de Castilla la 
Vieja en papel de fecha 18 del corriente me dice 
lo que sigue.

«Excmo. Sr. = Por el Ministerio de la guerra 
con fecha 11 del actual se me ha comunicado la 
Real orden siguiente. = Excmo. Sr. El Sr. secreta
rio del despacho de Estado, y encargado interina
mente de este de la guerra, dice al Intendente ge
neral militar lo siguiente. = He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora del espediente instruido á con
secuencia de la consulta promovida por V. E, en 
22 de agosto del corriente año, proponiendo las 
reglas que provisionalmente podrian dictarse para 
evitar los perjuicios que esperimentan los gefes y 
oficiales y demas individuos procedentes de ios ejér
citos de operaciones, á quienes las oficinas de Ad
ministración militar, por los obstáculos que ofrece 
la guerra no pueden facilitar desde luego, al variar 
de destino Jas correspondientes certificaciones de Ce
se, sin cuyo documento, según las reales órdenes 
vigentes no era dable abonarles sus respectivos suel
dos ; y enterada S. M. ha tenido á bien mandar, de 
conformidad con el dictamen dado por la junta ge
neral de Inspectores en 6 de octubre último lo si
guiente. 1.a El Mayor del batallón dará una certi
ficación el último día del mes en que tenga salida 
el gefe oficial ó individuo del cuerpo, >en la cual 
se expresará que se le dá de baja en fin de di
cho mes, especificando la real orden ó motivo que 
haya atediado para su salida y ulterior destino. Di

cha certificación será visada por el primer. Coman
dante del propio batallón. 2.° El Comisario de guer
ra que pase revista al batallón espresará en la pre
citada certificación, que queda anotada, y que en 
la revista del mes siguiente se le dará de baja por 
fin del anterior, devolviéndola despues de copiada al 
mayor del batallón para su entrega al interesado, 
quien presentándola en su nuevo destino ai respec
tivo comisario de guerra se procederá por este á 
incluirle en la primera revista , acreditándole el suel
do que á su clase corresponda. 3.° El comisario de 
guerra que anotó la referida certificación remitirá 
una copia á la sección central de ajustes de los 
ejércitos de operaciones, establecida en la interven
ción general militar para que en vista de ella le li
bre la correspondiente certificación de cese, la cual 
dirigirá al Inspector general del arma á que perte
nezca el individuo, con el objeto de que se remita 
al nuevo cuerpo á que haya sido destinado. 4." y 
último. La copia de la certificación que debe asimis
mo quedar en la mencionada sección central de ajus
tes, servirá también para que cuando se presente 
en ella la revista del mes á que se refiera, se vea 
si en efecto se verificó la baja, pues que lo contra-, 
rio se exigirá la responsabilidad al comisario de 
guerra que hubiese autorizado la insinuada revista. 
De real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de noviembre de 1838.= Frias. Y déla propia 
real orden comunicada por el referido señor encar
gado interinamente del despacho de la guerra, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Lo transcribo á V. E. con el propio ob
jeto, y el deque se sirva hacer igual comunicación 
á los Comandantes generales de ese distrito.»

Y para que tenga la publicidad que corres
ponde , se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Burgos 2/ de noviembre de 1838—El Ge
neral Comandante general del distrito, Laureano 
Sanz.

-üH ' .... oT=.O
El Excmo. Sr. General 2.° Cabo de Castilla la 

Vieja, con fecha 17 de este mes me dice lo siguiente.
«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Secretario interino 

de Estado y del Despacho de la Guerra, con fecha 
‘7 del actual me dice lo qüe sigue.—Exctho, Sr.: 
Con fecha 23 de setiembre último sé comunico pót* 
el ministerio de Hacienda á este de la Gperra de mi 
interino cargo lo que sigue.—Conformándose S. M. 
la Reina Gobernadora con lo propuesto por. la Co
misión especial encargada del. examen de Iqs prestí,- 
puestos de las islas de Cuba y Puerto Rico para este 
año; se ha servido mandar, que asi las 'pen’siotíes 
del monte como las de gracia y limosnas que se 
abonan por las cajas de ultramar á personas que 
no residen en las respectivas islas," solo se satisfa-



gán en la cantidad de reales vellón en que estén 
declaradas ó concedidas, sin ningún aumento por 
diferencia en el valor de la moneda de aquellos 
paises respecto de la Península ; y que en lo suce
sivo no se conceda traslación de pago alguno á las 
expresadas cajas sino con la condición precisa de 
residir los interesados en las islas á que aquellas 
correspondan respectivamente. = De real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes en el ministerio de su digno cargo. = De 
ia misma real órden lo traslado á V. E. para su 
inteligencia y con el fin de que se circule y pu
blique para noticia y gobierno de los interesados.— 
Lo que transcribo á V. E. para su conocimiento, y 
á fin de que se sirva comunicarlo á los Comandan
tes generales de las provincias de su mando para 
los efectos que en la misma se previene.»

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
provincia, para conocimiento de los interesados á 
quienes pueda comprender lo prevenido en la ante
cedente soberana resolución. Burgos 91 de noviem
bre de 1838.—El General Comandante general del 
Distrito, Laureano Sanz.

Don José Crespo, teniente del tercer batallón 
del regimienro infantería de Borbon 1 7 de línea y 
fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.

Habiéndose ausentado de Pineda de Ja Sierra, 
Ildefonso Mata, á quien estoy procesando por auxi
liar á los facciosos y proporcionarles efectos de guer
ra , usando de las facultades que S. M. tiene con
cedidas en las ordenanzas á los oficiales del ejército 
Nacional: por el presente llamo, cito, y emplazo 
por primer edicto á dicho Ildefonso Mata , para que 
se presente en la cárcel Nacional de esta Ciudad en 
el término de 30 dias contados desde el de la fe
cha á dar sus descargos, y de no hacerlo en el re
ferido plazo, se le sentenciará en rebeldía por el 
mismo Consejo, y por ser la voluntad de S. M. fí
jese este edicto. Burgos 12 de diciembre de 1838.= 
Por su mandado.=José Crespo.=Tomás Perez, Es
cribano.

El Ministro principal de Administración militar de Gui
púzcoa. = Hace saber: que con arreglo á real órden fecha ig 
de Octubre último, que ha sido comunicada por el Excmo. Sr. 
Intendente general militar, tiene que sacarse á público remate 
la asistencia alimenticia y medicinal del hospital militar de 
Fuenterrabía con arreglo al pliego general de condiciones que 
se pondrá de manifiesto al efecto. En su virtud se señala el 
dia i.° de Enero próximo para el que se celebrará en los es
trados de este ministerio principal , Plaza nueva número 5 
cuarto 3.°, á la hora de las cuatro de su tarde, y los licita- 
doces podrán presentar sus proposiciones. San Sebastian 34 de 
Noviembre de 1838.= Felix Orliz de Rivera.

Se hallan vacantes lá escuela de primeras 'letras y sacristía’ 
de la villa de Fuente Bureba: valen 34 fanegas de trigo, y it 

de cebada al año; casa para vivir y dos heredades como de fa
nega y media, y los demas emolumentos de sacristía. Los me
moriales se dirigirán á su Ayuntamiento.
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Imprenta de arnaiz.


